
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMANUEVO – VALLE 
 

Calle 7, 03-28 PISO 1, teléfono 3177161099, 
Ansermanuevo Valle, email  

j01pmansermanuevo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  

 

 

 
 
 

DEMANDANTE LUZ CEIDE QUINTERO CASTRO    

DEMANDADO FRANDOR MONTOYA GIL Y  OTROS  

RADICADO 2022-00066-00   

PROCESO SERVIDUMBRE  

ASUNTO SUSTITUCION PODER   

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 0603 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Ansermanuevo, Valle, noviembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                  
                                        
                                   De conformidad con el artículo 75 del Código General del Proceso, 
acéptese la sustitución del poder enviada por la DRA. DIANA PATRICIA LARRAHONDO 
CHAMORRO, a favor de la togada Dra. YULIANA PUERTAS SAMBONY, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 31.485.345 de Yumbo – Valle y Tarjeta Profesional No. 
361.576 del C.S.J,, en los términos y para los fines contenidos en el poder inicial.                                       
                                          
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Jueza,  
 
 

 
 

ANA MARÍA ARENAS GUTIÉRREZ 
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